
Criterios para la baremación de las solicitudes en la especialidad de 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 

EXPEDIENTE ACADÉMICO DE LA TITULACIÓN ACREDITADA 
(puntuación máxima: 10 puntos) 

 
Criterio Valoración Justificación 

Calificación media sobre 10 de la titulación 
presentada 

Puntuación obtenida en los estudios de Grado 
acreditados para la solicitud 

Expediente académico oficial en el que conste la 
calificación media final del Grado 

 

 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
(puntuación máxima: 3 puntos) 

Criterio Valoración Justificación 

Número de créditos/ECTS cursados en Grado de 
carácter no obligatorio relacionados directamente 
con las competencias del Máster. 

0,1 puntos por cada ECTS cursado Expediente académico oficial en el que consten las 
asignaturas cursadas 

Realización de prácticas docentes/trabajo fin de 
grado/itinerario en Educación 

0,1 puntos por cada ECTS cursado Expediente académico oficial en el que conste 
específicamente. En caso de no aparecer, 
certificación oficial del Centro donde se cursaron 
estudios en el que se especifique su realización. 

Grado en Magisterio, especialidad Educación 
Física (segunda titulación). 

hasta 2 puntos Expediente académico oficial en el que conste la 
finalización del Grado y  las asignaturas cursadas 

 


